
INúm, 266. Mártes á7 de Enero 1861-82
HMIllíTflB

ADVERTENCIA PRECIOS DE SÜSGRICIOM
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobíernó son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialuiente en ella y cua
tro dias despues para los damas pue
blos de la misma provincia.

{Ley Ae S de Novif^bre ds ÍS?5.

lasiBíi

EN LOGROf^O:

SJift®îEr«ïï« y Sibreria tóe ».
<§SÍ.S'®J!líB»A>S9,ereaá® 58 y Mayor 30. 

EN PROVINCIAS
I

ün Logroño,—Por na mes 12 rs.— 
Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
nn año 120.

i Fuern^—Por un mes 16 rs.—Poi
tres id. 44,—Por seis id. 84.—Por un 
año 130

SS POBUCA TODOS LOS .JAS ESCEPTOLOS WMIFGOS
- „,iirriwirnimiimwn—T—

produce de ' : to para cualquier otro objeto de tos de Cartagena, Vigo y Gijon, 
i i imp jrtancia respecto de los que y de 70 por 100 en las demás 

í luyeran neces’dad de formar O pobiaciones sobre el impuesto 
palgunos Ayuntamientos preso-h de consumos, cuyo limite po- 
j I puestos extraordinario.s, y cal- ■ drán exceder por sólo esto se ■ 

cor-’ I culando como ingresos: prime- ; í gando semestre hasta obtener la 
Lisboa 15, 8 terde.-F.l Ex-! | . * los no realizados, pero rea-mitad de la cantidad presupuesta

celenlisimo Sr. Presidente del económico. óSiteblee del primer Xo%XX’cuotas del

res Ministro» de la Guerra y njodiaXnesl! é impuestos, tales como sa ha-mde los de Ir sal, hasta obtener la
de la Gobernación; h*establecidos: segando, la mitad de la cantidad consignada

,S.H. MM.el Rev ü. Alfonso y | .qo ,,'„e las le-es ante-' ! mitad correspondiente a! según-' jen su presupuesto como recargo
S antóri’a^ü á 1¿« Ayer-i ¡do semestre de los calculados 'sobre el impuesto suprimido.

g^vaTLs Uj ¡ to- todo el añoen el presupues- j 2CmdaryV. Sjie ,,u^los 

itribuciones é impuestos, se hacej I
I preciso que ias c rporaciones'ú no sean recargos sobre contribu- 
l iauiiícipalesaootnodei sus pre 11 «iones e impuestos; y tercero, 

. i ¡supuestos alas disposiciones i i los qúe hasta nivelar los presa- 
comercio de Lisboa. La hesta ien la nueva legisla-H puestos acuerden como mas ,
fue magnifica, é inmensa la con- Lon, por lo que haceal resto deli cilmente recandab es y mas coa- . 
current que ocupaba los sun- Ejercicio emmómico corriente. 1 venientes á sus intereses de en- .que las nuevas 
tuosos salones del Casino <«'|lf 8;,«; ŒsÇ’r IW^^^

- i 1 I P^Xronto cX liavato de inmuebles, cultivo y ganado-; podas sus obligaciones.
S. A. 11. laSerma. Sra. Prin-L¡ay'filados definitivamente porj ria, que han -de consistir en el.» 3. 0“^“''^litos^ira e7 

cesa de Asturias, y SS. AA. RB jji., Delegaciones de Haciera ' 7 IextrLrdina-

las Infantas Doña Mina Isabel, | las “ ¡“utiv^abin-' legio al’arû I.* de la ley relati- ¡rios por lo que hace al segundo
Doña María de la Paz y ® ' jg consumos de 31 de H va á esta contribución, cuyo re- i semestre del ano económico ac-
Maria Eulalia continúan en esta eucabm-|!¡cargo podran extend, r hasta el tual.^

m!pntn« Hp loí nueblvs ppoce-f dimite oecesario para obtener la 4. Dara y. 6. cn.ûG, coa 
'Hprín los AvunUmientos à revi-H mitad de la cantidad calcúla la Jla oportunidad nocesxcia, de 

s ir\iis nres^Dueátos con ias for-Hen el mismo soneepto dentro del ' Cumph nienL) da esta circu ar, 
calidades oue previenen los ar-l í tipo de recargo autorizado has- 5 cuya urgencia le eíioarezco.
tí Pilos 135^ U6 117 148, i49 ¡i ta el presente los Ayuntamien-'I De Real.0 rd en lo digo a V.S.

la’ lev’municipal; te-Utos que hubiesen figurado este.j para los electos correspondiea-^ 
* 'p dn pomo obligaciones á s '-í ingreso en sus presupuestos. i tes. Dios guarde a V. 5. mucho» 
: T±TanSs"eQueM B, Otro haSte el máximo de anos.-Madrid xl de Enero de 

tes todas hs del añ i económico! 1 ‘a contribución industrial y de ■ 
no cubiertas Antes de esa dia, i comercio. mn n n ion nn I 
así como timbian las atenciones. I G. OtrodetOO per b . ,
imprevistas, las deudas ó el gas-bbs capitales de provincia y puer-^cia da....

cicio corriente, se re 
nuevo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS VROS i Î

«Ss. MM.el Rey D. Alfonso y ’
la Reina Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

Anoche asistieron los Reyes
al baile que en su honor dió el

CIRCULAR.

Publicadas en 1.” de los

iríorerautoriMban á los Apr. Hdo ssmestre de los calculado
1 tamientos para gravar bs con- i para todo si añoen el presupues- j a vuw«r« .. o. :.e ,,uo .y.

¡Clon, por 1
currenciaque ocupaba los sun- 5ejercicio ecímómico corriente. 
+../\or\o calnnpe dp® Gasiiio CO* j lA cste efecto, S. i...

Corle sin novedad en su impor 
tante salud. ____
MINISTERIO DE lA GOBERNACION.

- Habiéndose sufrido una equi- 
vocat ion al imprimir la circular 
á los Gobernadores civiles de las 
provincias, inserta en la Gaceta 
de 13 del actual, relativa A las 
reglas ú que deben atenerse los 
Ayuntamientos al revisar el pre
supuesto que debe regir durante 
los seis últimos meses del ejer-

ïtnestpedôl ejercicio económico
: corrie o tí? no sean aprobados con 
déficit, cumpliendo así las dis

toda vez
que bis nuevas leyes regulando 

has cof tribuciones ó impuestos

: 3 GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provia-
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yœinislticwB pro’iM»!

GOWERNO GlVlb.

Circular

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servi
rán remitir con lodi urgencia a 
este Gobierno, relación de .os 
Casinos, Círculos d ’-creo y 
Sociedades, Corporativas o co
lectivas, que existan en MIS res
pectivas locülidáde.-h acompa
ñando un ejemplar de los esta
tutos ó Reglamentos porque se 
ricreo, y expresando la lecha de 
la%onstitucioQ, carácter y ten 
delicia, etc., de cada uno de 
ellos. , j

Cuidarán asi mise o de darme 
cuenta de las alter .clones que 
sufran los centros < xpresauos y 
de los que se const luyan en .o 
sucesivo.

Encargo á los Sí es. Alcaldes 
la mayor puntualidad en este 
servicio para evitar recuerdos

Logroño 17 de Entro de
K! Gobernador,

Tadeo S»fva¿or.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de 2 de Octubre de 1881.

(Conlit uacion.) |
Núm. 14. Saturnino Maria Luza j 

Pascual’. Alegó tener on hermano en 
el Ejército. Reconocid) en caja, ulk 
conforme Resultando que el herma
no procedente del primer reemplazo 
de 1875 si bien sirve en 4 Ejercí o 
es en virtud de condena Lonsiderand» 
que aquel no se encuentra sirviendo 
por. su suerte. Se acordo dyciararle 
soldado, siendo alta pan» activo, 

Núm. 15 Lorenzo Amaínalo Do- 
mingu'z. Tallado en Cuja, coito pira 
activa. Reconocido en c ja, útil, coo- 
forme. Alta à la reservr.

Núm. 16 Antonio Roldan Gómez. 
RecOTOCÍdo en Caja, útil, conforme.

Núm. 17. Hilario V.-lasou Ciitva- 
seta. Exceptuado sin reciaosacinn como 
hijo de V’uua po're. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Alta a la reser-

Núm. 48. Nicolás tlarri h Marin. 
Expuso’umisma except «en que U an
terior. Reconocido en C ja, útil, con
forme. Resultando que un hermano 
del mozo ha cumplido L» edad de n 
años eldwBdeMayíúhimo. remen
dó en cuenta que las exrepc.on s na» 
de considerarse-cen reb; ion al día del 
ingreso en Caja. Se acardo ueclarar- 
le soldado, siendo alia p ra jciiv®.

Núm. 19. Gum rsiidv Beiulo He
rrero Muro. Velu otario Se acordó so
licitar certificado de exisleucia.

Nùm. 20 Andi ¿s Pescaal Fernan
dez Al tó ser lujo únib. de padre s¿- 
xaaenarx. y pobre y wA decuraRo- 
soldado con reclamati u Reconocido 
en caja, útil, conforme. Examinados

los expedientes justificativos. B?’»’-' 
tanda que el piwlucto do los biei es 
del padre del mox» han --'"O 
en 553 pesetas 25 tenlimns, Pp‘'Ui oj 
liquido en lepla Consol. raüJo BM. 
por esta razón no puede s r wnsidej 
rado nomo pobre el p.dre !<«> 
mozo. Se acordó declarar a este sol
dado siendo alta para activo.

Mm.SI Zoi'o Fé vL«pví-R’-i 
conocido en Caja, ÚÜ . 
a la recluta por risiiltar excedeulo d

Núm. 22. Ju a i Hern o fez Peo z. 
Exceptu^d f sin re^lunuc o., como ojo 
únJde viuda «’obo Rucon.c^^ 
Ceja, útil, conforme. A la ah 'sser a

Núm 25 Aulonmu He prêt o y Gil 
dé Gomez. Eyeeotuado sin reclama
ción como hijo unico de padre impt- 
dido y pobre. IVcoBOciüo eu Caja, 
úld, conforme. Alta a la reseca. 11 ReconocidoVo €aja, ÚHL confornae 
H A„Li.,H3lt,l.exl>l.SI0..,
Reconocido eno ji, u Reconocido en Laja
Alta á la recluta. , l -v. •?....

Num. 25. Zacarias Mujo,Mar i
nez Loza. Reconocido en Caja, uii.,
conforme. rnn?!Núm 26 Víctor Serrano Gonza
lez. Exceptuado sin redamación como j 
hilo de Jinda pobre.
Caj.», útil, euiforme. Alta à la re-|

Núm 27 Manovl Zabala Gomez. | 
Expuso'ser hijo de padre sexagenario 
y pobre y fué declarado exceptuado 
sin redamacioo. R-.cooocido encaja, 
úti , conforme. Alta A la reserva. | 

Núm. 28. Cipriano Santo Tomas, j 
(Expósito.) Reconocido en Caja, uUI, 
toiiforme , ,. , da Núm. 29. Carlos Rubio Arpón. Re
conocido en Caja, útil, co forme

Núm. 30. Andres Sarita EuULa 
(Expósito ) Alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre Reconocido en laja, 

confirme. No pr-smilmao 
oporiuuü expetiienie jusl Uoaliío úe la , 
eicepeion alegada, se couflimo ti 
acuerdo del ay untamiento que lo ae- 
daró soldado. Alta à la recluta.

Jitíemplazo de 1880.

Num 9. Patricio Gomez y Marti
nez Loza. No se le pudo reconocer pur 
hallarse enfermo. Se acordó ingresara 
en el Hospital.

Aldeaiiueva de Ebro. Cupo 4.

Núm. 1 ° Anací do del Rio Torres. 
Fxceniuado siu reciamacioL como bi- 
¡ó único lie |«(tre 8 xsgen.rio y pobre 
CoiiocKi» en C-ja. útil, couloriue.

'2 Velazquez Miranda.
B;«co¿boen Oja, úlil IS7o'ïüi;'5”Sma, 'corlo para
Alta para activo. '(activo R cúmado Medido ante la Go-
Uecoiióc^o eX’‘

Mmi. 4. Paiilaieo i Barco jcieoietle Freí^aJo «uii.
,13. B.coaocido «a taja, ulU, coulur- j ^aj». ÚIH condicional,
""nú™ 5 Sanlii.goKoizdeBuces-: ,co„f,ir,ne.AUa para activo en este

• ’^““""■'7 *¿/0^..".':.;! r WÍ’¿. ^JuV,o García 
iji.MK-... -” • acii- >■ i nocido eo Laju, útil, conforme,útil a»U b Güinwion. Alt » para a ti . j Pascual Piniltos Ruperez.

Num. 7. JoseMa.ia M‘ i 8. Raimundo Arralia hm-
Üuei. Reconocioo en Gap, um, c» 0 Ale^ó boer uu hermano eo acli-
forme Alta à la recluta por resultar ., en Caja, úlil cantor-
excedente de cupo. i.

ta Falcon, 
Habiendo reclamado

Núm. 8. Juan Gatrido Gutíoirez. 
Rtconoci ’o en Caja, uiiU contoime.

Núin. 9 F lipe las lleras Ocon. 
Exceptuado sin lec.lamaciop por el 
Ayuntamiento como hijo de pídremn- 
pédido y pobre. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Alta á la reserva

Num. 10. Pablo Gimenez Ru z 
Exceptuado d« igual f>r®a rjue el aU' 
t tior co.: o hijo <<e pa r ' sexagenario. 
Reconocido en Caja, üld, conforme 
Alta á la reserva.

Núm, 11. Gre^dri»' ILf'Z PaStor. 
Reconocido en C ja, ú d, voaíormc.
Alta â la recluta .

Num. 12. L renzo Mar'ioez Ocon 
Tallado eu Caja, corto para activa, 
cooforme. Alta à la réserva

Nùm- 15 N-'mcsio Aguado M-Hi- 
nez. Reeoiioci'iû en baja, util, ct níor-

hivz.

, ú il, conforme.
Núm. 16. Frai CISCO Gay Pasler. 

Reconocido eu Caja, ú’.l, conforme.

me. Alta à la recluta.
I I Núm. 14. Pedro Miiauoa

I Reconoc

r réja no—Cupo 2.

Núm. 1 * Mauricio Gimenez Boba 
dilla. Excluido sin reclamación con 
arreglo al articulo 8b de la ley . 

Num. 2, Cielo Eguizabal Miranda 
Exceptuado sin reclamaron- por el 
Ayuntamiento como hijo de padre se
xagenario. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Aità'à la reserva

Núm. 3. Tomás Sota (jarrido. Re
conocido en caja, útil, conforme, Afta 
para activo. , , i c., 

Núm. 4 José García üchoa. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo 
de padre sexagenario decoooc.do en 
Caja, útil, conformo Alta í la rese^
V â.

Núm. 5. Riimuodo López Muni- 
llas. Reconocido en Caja, útil contor- 
me. „ . o

Núm. 6 Máreos Sota y Sola. Re
conocido eu caja, útil, coníurmé. Alta 
à la recluta por resultar excedente de 
cupo.

Corera —Cupo 2.

Núm. 1.° Eablo Carmelo Vernin- 
bales Carrillo.' Reconocido en Caja, 
inútil. Reclamado. Reconocido ante la 
Comisión recayó igual diciámen. Alta 
á la reserva. . „

Núm. 2. Eusebio Ibanez Herce. 
Exceptuado siu redamación corno hi
jo de padre sexagenario. Reconocido 
en Caja úii’, conforme. Alta á la re-
serva. *

Núm 5 Felipe R< saenz Lazaro. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

me. Se acordó soUeilar certificado de 
existcnci:» del hermaoo, siendojïl mo
zo alia á la recluta con nota pendien
te dtí recur.ío.'

(Se continuará) '

FUNDOS PlWVlXCIALIsS il i-LOliROÑO

MES DE OCTOBRE.

Año de tS81.—2?, semaDa.,,

Notada los gastos o. iginados en ia 
c ns^rvac'.on de la carretera de Muri^ 
lio á empalmar con la de tercer órden 
de Piqueras à Logroño, íjecotaJa^ 
por administración bajo la dirección 
de D. Amos Salvador, Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales durantg 
la 2.“ 3.® y 4.* semana del mes de 
(»ctubre que se publica en el Bole
tín oficial cumpliendo ÍÓ acordado por 
la Diputación en sesión extraordinaria 
de 20 del actual.

Pesetas.

Por 28,50 jornales à dife
rentes precios . . . • '78*75

Total. 78‘75

Importa esta nota las figuradas se
tenta y ocho pesetas con setenta y cin
co céntimos. Logroño 51 de Diciem
bre de 1831.—El Cintadorde ondos 
provinciales, Felipe Victoriano Idigo- 
ras.—Y." B,” El Yicepresidente, Juan 
M. de Miguel.

mes de octubre.

Año de 1.881.—4 “ y 5.’ semana.

Nula de los. gastos originados en la 
coDservecion de la carretera do Al- 
deauueva la Este cica de Rincón de 
Solo ejecutadas por Administración 
bajo la dirección de D. Amos Salva
dor, Ingeniero Jote dé las carreteras 
provinciales durante la 4. y 5. se
mana del mes de Octubre que se pu
blica en el Boletín oficial cumplien
do io acordado por la pipotacion en 
sesión extraordinaria de 20 del actual.

.Pesetas.

Por CO iorcales á diféréntes
95 46precios . . • 

Pur material . •

Total.

9 51

= . 104 81

las figuradasImoorta esta nota 
cieolo cuatro pesetas eon ochenta y 
un céntimos. LvgroQo al de Oiciem— 
bre de IBS! —El Contad r de fondos 
provinciales, FfLl’ó Victoriano Idígo- 
ras —V.” B ” El Vicépresideníe, Juan
M. de Miguèl.

it
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n
MES BE OCtUBBE.

Año de 188Í.—2 \ 3.‘ y 4.‘ semana.

Nota de los gastos oríginailos en las | 
obras nuevas del vivero provincial de > 
Varea ejeciil.idas por Administración 
bajo h dirección de 0. Amos Salva
dor, Ingeniero Jefe de las ^carryteras 
provinciales duraute la 2. 3. ÿ 4. 
semana dei mes de Octubre ultimo'que 
se publica en el Boletis oficial 'ciiní« 
pliendo lo acordado por la Diputícion j 
en sesión extraordinaria de 5 de No-j 
viembre anterior. j

Pesetas. í

Pof 71 jornales á diferenles 
precios

Per '.aaterial y compostura 
Ue h'^rramienta-' . ■ ' .

HO 18

To til.

H 55- , 

12Í 75) •

Importa esta opta 'las figuradas- 
cie.no veinte, .y UU4;.pesetas coy'i se
lenia 7 tres céaiimos.—Logroño 51 
(le Diciembre de U81.—El Contador
de foíido.s provinciales, Felipe 'Victo
riano Idígora.s. —V.*' B,®~El Vice- 
presi lente, Juan M. de Miguel.

Vice-

MEà DE DICIÉMBÎIÉ.

Año de 1»B1—17 y 2/ semana- j

Nota de los gastos originados en la 
carreierdjdQ Çorera á ja veola.de Ru
tino egecutadas por ûdminislrrtCion' 
bajo la dirección de D. Amôs Salvador 
Ingeniero Jefe de las carreteras provin- 

nciales durante la l.’ y 2.“ semana del

JVZGWOSMlINICIPiLES
Logroño.

Nacimientos rèÿistraîos ea eáte Jnzgalo, durante la l.* decena de Enero de 1882

■T 

5? 

S’- 
ta

1
2
5^
4
5

7
8
9

T

i*mes .actual que. se publica en el Bole
tín oficial cumpliendo lo «cordado por k 
la Diputación en sesión extraordinaria i. 

de 2D del corienle. j
eéPeselas. ,. j

Por 86 jornales á diferentes 
precios ..... *

Total. . .

274 95!

274 95’

finpoila. esta cnenld Iqs.. figuradas ¡ 
doscienta-s seiFUla y cubtro péselas^ 
95 cenlimos J.ogroño, 31 de Dicieni-^i 
l»re d(íl8Bí.--Eí Gontadór de fondosj 
provinciales,, .p^.lipfe Vicloriano Idígo-i 
ras.—V.® B?—El ’ ‘Vicc-presidente. 
Juao M. de Miguel.

DELRGAC ON DE HACIENDA.

N4CIDOS VIVOS

LEGITIMOS
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Defunciones registradas 'en este Juzgado durante la 1.* deceria del mes de Enero de 1882, clasifi

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos*

i O:-;, 
1

TfUT il 1 ., !■ t i-íi ,K-fc-ÿ.....

FALLECIDOS-
i ' VARONES. HEMBRAS-

Î

Dias., âo I teros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas.

à

2 » » 2 2 A A

r ’-'á-"-. ; 1 1 3> 2 » » K

! c 9. 1 A 3 1 > A
•1 ‘ • o -

I 1 » A 1 2 1 A

i » * ' ■ » 1 1 1 A A

•2 , 1 <r 3 1 A A

1 A < 1 « » 1
1 » A 1 « A A

i i I 1 2 1 » A

[Total 1 16 1 10 1 1 >

",;æÇÏRCÜLAR. • ■
• Hasta tanto ,se reciban nuevas ins- 

Irucciooes, de la Superioridad, que se
rán comirdcadaS oporiunameate, que-j 
da sin ef eto lo dispnesto por circular ■ 
(le esta Delegación de Hacienda inserta y 
en el Boletun oficial número 284 del i 
Sábado 14 del jaciual con referencia j
4 Id cobranza d»la Cohíif^bir-ion^-‘ j UgíoSó 10 lié Enero tie 1882,—El Jiieí municipal, Juan Manuel Fárias. 
dustfial por 10 qüe respecta al lerctr 5 ’
Irimestie corríenie>.' u ' -

Lo que se inserta en este Boletín11
OFICIAL para conocimienlo 3« las iu-
tondades (le esta provincia.

Logroño 17. Enero de 1882. — El 
Delegauif de Hacienda, Luis Maria de 
Kobles.

TOTAL.

2 
>
1
3

1 
1
A 
3

12

TOTAL 
generak

4
2
4

2

2 
1
5

28
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Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es- 

criiorio -Gran colección de cromos y es- , 
tamoas.—Libros en blanco y rayados de to- 

dos tamaños—Todo ello á P’^^XSTSo ts económicos.-Toda ciase de impresiones incluso es 
quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

BASCULAS, BALANZAS, I
ROMANAS-PESAS Y «EBiDAS |

Cal hídraúlica, abonos minerales, hierros, I
máquinas, etc.,, etc. ■

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

DON AGUSTIN ORTONEDA 

Mercado 55 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Para la buena administración 
de los mismos existen á la venta 
toda clase de libros é impresos, 
como son repartos para territo
rial, consumos, recibos talones 
etc. etc.

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de 
papel, plumas, tinta y demás ne
cesario en oficinas.

Los Maestros de instrucción 
primaria toda clase de material 
y libros para sus escuelas, con

T

verdaderas ventajas económicas, 
puesto que solamente se le car
ga à dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Mercado 55 y Mayor 30. 
LOGROÑO.

VENTA.

Se hace enTudelilla de una bo
nita hacienda compuesta de viña, 
olivar, tierri s labrantías rega
días, huerta, casa para vivir con 
olivero, aceiteío, cochera y de- 
oendencias para criados, cuevas 
con cu baje y demás.

Para mas pormenores dirigirse 
en Tudelilla áD. Luis Sanchez 
Beato, y en Logroño en la Re
dacción de este periódico.

I nip. y lU. de àffustio Orione da. 
Morcado 55 y Mayor 30.—LOG ’ONq
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